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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para la elaboración, actualización y eliminación de los a 

documentos controlados del Sistema Integrado de Gestión del Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático.  

 
2. ALCANCE 

La guía aplica para la creación, actualización y eliminación de los documentos 

controlados del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático relacionados 

en los procesos y sistemas de gestión. 

 

3. RESPONSABLES y RESPONSABILIDADES 

 

3.1 Responsables de Procesos y Sistemas de Gestión  

 
 Determinar las necesidades de documentación propias de su proceso y/o sistema de 

gestión, así como los requisitos que les aplica. 

 

 Asegurar que la documentación de su proceso y/o sistema de gestión se encuentre 

actualizada, de acuerdo con los requisitos de la normativa técnica y legal vigente. 

 

 Responder por la documentación del proceso y/o sistema de gestión a su cargo, 

asegurando su racionalización, simplificación, eficiencia, eficacia, efectividad y 

mejora continua. 

 

 Asegurar que la gestión de su proceso y/o sistema de gestión corresponda a lo 

documentado. 
 

3.2 Referentes  

 

 Apoyar, guiar, acompañar, revisar y/o elaborar los documentos de su proceso o 

sistema de gestión. 

  

 Tramitar las iniciativas de creación, modificación o eliminación de documentos de su 

Proceso o Sistema de Gestión, según necesidades y requisitos definidos por el (la) 

responsable del Proceso o Sistema de Gestión. 

  

 Socializar al interior de su proceso y/o sistema de gestión las disposiciones u 

orientaciones necesarias para asegurar el uso de la documentación vigente y evitar 

el uso de documentos no controlados u obsoletos. 
 

3.3 Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
 Establecer los criterios generales para la elaboración de documentos y controlar su 

adecuada aplicación. 

  

 Administrar, evaluar y mejorar el Listado Maestro de Documentos. 
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 Revisar, aprobar o declinar las solicitudes tramitadas por los (las) referentes de los 

procesos o sistemas de gestión, relativas a la creación, modificación o eliminación de 

documentos, una vez han sido revisadas y validadas por los (las) responsables de los 

procesos o sistemas de gestión. 

 

 Verificar y controlar la publicación de los documentos. 

 

 Asegurar el adecuado acceso a los documentos controlados, con excepción de los 

registros, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la normativa técnica y legal 

vigente. 

 

3.4 Pares de los Procesos 

 

 Conocer el objetivo, instrumentos y la documentación del (los) proceso(s) o sistema(s) 

de gestión asignado(s). 

 

 Realizar la revisión de la conformidad de los documentos elaborados por el (la) 

referente del (los) proceso(s) o sistema(s) de gestión asignado(s). 

 

 Orientar a los responsables y referentes de los procesos de cómo se documentan 

instructivos, formatos, guías, manuales, planes, protocolos y procedimientos. 

 

 Apoyar a los responsables y referente de los procesos en la creación, actualización y 

eliminación de documentos del proceso bajo los lineamientos del presente 

documento. 
 

4. DEFINICIONES 

 

Actividades: Conjunto de actos, acciones u operaciones que se conjugan dentro del ciclo 

PHVA1 para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de los procesos institucionales. Las 

actividades se expresan técnicamente, y se desarrollan, a través de procedimientos, 

manuales, protocolos o guías. 

 

Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización al más 

alto nivel. 

 

Caracterización: Documento en el cual se describe la interacción de las actividades 

generales de un proceso para la trasformación de entradas en salidas, así como el 

establecimiento de lineamientos de planeación, ejecución, seguimiento y control. 

 

Código: Conjunto de letras, números y/o símbolos que permiten identificar un documento en 

forma particular. 

 

Consideraciones / Condiciones Generales: Conjunto de preceptos para el desarrollo de la 

gestión y desempeño institucional, las cuales se pueden plasmar en Manuales, Protocolos, 

Guías o instructivos. 

 

Documento: Información y su medio de soporte, puede ser impreso o magnético. Dentro de 

los tipos de documentos se encuentran el manual integral, procedimientos, instructivos, 

 
1 P Planear H Hacer V Verificar A Actuar 
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formatos, fichas de proceso, fichas de indicadores. 

 

Documento Controlado: Documento autorizado para su utilización, el cual requiere 

actualizarse cuando sufre modificaciones en su contenido. 

 

Documentos Externos: Son documentos de origen externo utilizados para la planificación y/o 

realización de actividades en un proceso cualquiera de la Entidad. 

 

Documento Obsoleto: Documento que ha perdido vigencia oficial por modificación o 

derogación. 

 

Documento Vigente: Documento publicado oficialmente en el medio establecido para tal 

fin. 

 

Formato: Esquema para registrar (diligenciar) información de una actividad o de un resultado, 

el cual luego de diligenciado se convierte en un registro. 

 

Guía: Documento que establece orientaciones o pautas para la realización de actividades 

del proceso. 

 

Instructivo: Descripción detallada de una actividad puntual de un procedimiento. 

 

Listado Maestro de Documentos: Es un registro que relaciona toda la documentación existente 

para apoyar el control y la operación de los procesos, garantizando su actualización, 

disponibilidad y su uso conservación; utilizando una codificación y estructura específica para 

su identificación. 

 

Manual: Documento en el cual se establecen directrices generales de varios temas, procesos 

o métodos los cuales incluyen información de Interés. 

 

Mapa de Procesos: Es la representación gráfica de los procesos de la Entidad, y su interacción 

para transformar entradas en salidas. 

 

Matriz de Requisitos Legales: Es la herramienta que permite identificar y delimitar las normas 

internas y externas vigentes que regulan los procesos. Estas normas se deben registrar por 

proceso, y organizar por jerarquía normativa y cronológicamente por fecha de expedición. 

 

Par: Es el rol asignado por procesos a un(a) funcionario(a) o contratista de la Oficina Asesora 

de Planeación para acompañar y apoyar a los(as) referentes. 

 

Plan: Conjunto de documentos que establecen pautas de acción a nivel institucional, 

especificando entre otros aspectos, las actividades, cronogramas, indicadores, responsables 

y recursos. 

 

Planes Anuales: Son los planes de acción, operativos o de trabajo, diseñados para desarrollar 

actividades u acciones específicas durante un periodo igual o inferior a un año, y responden 

al cumplimiento de los Planes Estratégicos de la Entidad. 

 

Planes Estratégicos: Son aquellos que definen lineamientos estratégicos y la hoja de ruta de 

la Entidad en el mediano y largo plazo, que permiten materializar la Misión y Visión del Instituto 
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Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático . 

 

Plantilla: Es un modelo que se utiliza para hacer otros documentos transversales a la operación 

de los procesos y sistemas de gestión, comprometen la identidad visual de la Entidad y son 

de interés general de la Entidad y/o sus partes interesadas, pero no hacen parte de los 

documentos controlados. 

 

Políticas de Operación: Conjunto de lineamientos, directrices para el desarrollo de la gestión 

y el desempeño institucional de la Entidad, las cuales pueden operar a través de planes, 

programas, proyectos, metodologías o estrategias. 

 

Procedimiento: Forma específica para llevar a cabo una actividad de un proceso que puede 

involucrar varias áreas o dependencias en su desarrollo. 

 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas que interactúan, las cuales 

transforman elementos de entrada en resultados. 

 

Procesos Estratégicos: Son los procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, 

fijación de objetivos, provisión de comunicación, aseguramiento de la disponibilidad de 

recursos necesarios y revisiones por la dirección. 

 

Procesos Misionales: Son los procesos que proporcionan el resultado previsto por la Entidad 

en el cumplimiento de su objeto social o razón de ser. 

 

Procesos de Apoyo: Son los procesos para la provisión de los recursos y el soporte necesarios 

para la operación de los procesos institucionales. 

 

Procesos de Evaluación, Seguimiento y Control: Son los procesos necesarios para medir y 

recopilar datos destinados a realizar el análisis del desempeño institucional y la mejora 

continua. 

 

Protocolo: Es la forma de plasmar para toda la Entidad el modo de actuar deseado frente a 

las personas que acceden a los servicios (misionales) que presta el Instituto Distrital de Gestión 

de Riesgos y Cambio Climático , buscando unificar los criterios y conceptos para una 

adecuada atención, así como lineamientos específicos relacionados con la salud en el 

trabajo. De este modo, recopila conductas, acciones y técnicas que se consideran 

adecuadas ante ciertas situaciones2. 

 

Punto de Control: Acción de verificación sobre una tarea o actividad específica para prevenir 

o evitar la materialización de un riesgo. 

 

Registros: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las 

actividades realizadas.  

 

Referente: Es el rol asignado a un(a) funcionario(a) o contratista en los diferentes procesos 

siendo el (la) encargado(a) de articular con los(as) responsables de dimensiones, sistemas de 

gestión y/o procesos el desarrollo de actividades necesarias para la implementación, 

mantenimiento y sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 
2  https://definicion.de/protocolo/ 
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Responsable del proceso: Directivo(a) responsable de liderar la gestión del (de los) proceso(s). 

 

Riesgo: Toda posibilidad de ocurrencia de aquella situación que puede afectar el desarrollo 

normal de las funciones de la entidad y el logro de sus objetivos. 

 

Versión: Control utilizado para identificar el número de cambios que se han desarrollado en 

un documento, es consecutivo e inicia con versión 1. 
 

5. CONDICIONES GENERALES 

5.1. La estructura de la documentación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático está definida por la siguiente pirámide documental: 

 
                   Gráfico 1. Pirámide Documental 

 

5.2. Los documentos controlados y sus anexos no deben llevar ningún logotipo originado por 

procesos de certificación en normas internacionales de calidad. 

 

5.3. A partir de la caracterización del proceso, se identifican las actividades generales 

necesarias para su operación; la descripción del qué y el cómo se realizan estas 

actividades, las cuales se desarrollan a través de procedimientos, manuales, guías o 

protocolos.  

 

5.4. Un documento no debe elaborarse para describir la ejecución de una o varias funciones 

de un empleo, toda vez que las mismas se encuentran en el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales de la Planta de Empleos del Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático. En el mismo sentido, no debe crearse para 

duplicar directrices, lineamientos o disposiciones que ya se encuentren contempladas y 

descritas en otros instrumentos (Decretos, Leyes, Resoluciones, entre otros), tanto de 

carácter interno como externo. 

 

5.5. Los documentos publicados en el sitio web del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático son los únicos considerados válidos y vigentes; si un documento se 

encuentra impreso o descargado se considera copia no controlada. 

 

5.6. Los documentos eliminados y las versiones que han sido actualizadas cambian de estado 

vigente a obsoleto, y se dispondrán para identificación y consulta en la Oficina Asesora 

de Planeación. 

 

5.7. La documentación que se genere en los diferentes procesos será codificada por la 

Oficina Asesora de Planeación exclusivamente. 
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5.8. El cambio de versión en los documentos se realizará cuando las modificaciones afecten 

su operación. Los cambios de forma como lo son error de transcripción, ortográficos, 

cambio de logotipo, cambio de plantilla institucional (aplica únicamente a las 

relacionadas en el numeral 7 de la presente guía), así como los cambios masivos en la 

estructura del código no requieren nueva versión. 

 

5.9. Los cambios de plantilla o esquema de documentos no serán retroactivos, se aplicarán a 

partir de su entrada en vigencia. 

 

5.10. Las decisiones de cambio en el mapa de procesos de la Entidad son tomadas por el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, cuando se produzca esta circunstancia se 

llevará a cabo un proceso de transición que deberá documentarse. 

 

5.11. La numeración de las páginas se establece en el encabezado, según plantilla, el cual 

indica siempre el número de la página actual, respecto al total de páginas del 

documento. 

 

5.12. Los aspectos relacionados con tipo de letra para los documentos de los sistemas de 

gestión se recomienda el uso de la tipografía Arial y Century Gothic. 

 

5.13. La interlineación del texto de los documentos debe ser espacio sencillo y la alineación 

general del contenido del documento debe ser justificada. 

 

5.14. Las fechas se deben expresar únicamente en números, con la estructura dd-mm-aaaa, 

teniendo en cuenta que los días y los meses tienen dos dígitos incluido el cero. 

 

5.15. Si en la redacción de los documentos se transcriben ideas de otros autores, debe realizarse 

la cita correspondiente, según la normatividad legal vigente y las normas técnicas como: 

Icontec o Apa. 

 

5.16. Por medio del listado maestro de documentos se asegura la disponibilidad de los 

documentos y la identificación de los cambios y estado de versión vigente de estos. 

 

5.17. El seguimiento y control de estos documentos se hará por del listado maestro de 

documentos. 

 

5.18. Todos los documentos controlados por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático, en el pie de página, deberán tener la siguiente información: 

 

5.19. El área de Comunicaciones divulgará a través de correo masivo a los(as) servidores(as) 

públicos(as) y contratistas de la Entidad, de la creación, actualización o eliminación de 

los documentos de uso común no controlados (oficios, memorando, circulares y 

resoluciones). 

 

5.20. El (la) responsable del proceso, con el apoyo del (de la) referente, comunicará y 

socializará la creación, actualización o eliminación de los documentos de su proceso o 

sistema de gestión a los(as) servidores(as) públicos(as) y contratistas cuyas funciones o 

actividades a cargo, estén relacionadas con su aplicación; una vez han sido comunicadas 

por la Oficina Asesora de Planeación. 

 

5.21. La publicación de los documentos se corresponderá al proceso correspondiente, por lo 

tanto, un documento no podrá publicarse en diferentes procesos.  

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está 

publicada en el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático.  
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6. DESARROLLO 

 

6.1 Codificación de Documentos 

 
La codificación de los documentos controlados responde a la siguiente estructura: 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

A cada proceso se realiza de acuerdo con el Mapa de Procesos institucional vigente. 

 
Tabla 1. Sigla de los Procesos 

NOMBRE DEL PROCESO CÓDIGO DEL PROCESO 

Direccionamiento Estratégico DE 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TC 

Gestión del Talento Humano TH 

Comunicación e Información Pública CP 

Conocimiento e Innovación CI 

Conocimiento del Riesgo y Efectos del Cambio Climático CR 

 Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático GR 

Manejo de Emergencias y Desastres ME 

Gestión Administrativa GE 

 Gestión Contractual GC 

Gestión Jurídica GJ 

Gestión Financiera GF 

Gestión Documental GD 

 Atención al Ciudadano AC 

Control Disciplinario Interno CD 

Evaluación Independiente EI 

 

6.2 Tipos De Documento 

 

A continuación, se presentan las siglas que identifican cada uno de los tipos de documento: 
 

 

 

 

 

XX YY ZZ 

Sigla del 

proceso 

Tipo de 
documento 

Consecutivo 
del proceso 
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Tabla 2. Tipos de Documento 

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Caracterización del proceso CR 

Manual MN 

Guía GU 

Protocolo PR 

Procedimiento PD 

Instructivo IN 

Formato FT 

Plan PL 

Documento Externo DE 

 

6.3 Contenido De Los Documentos 

 

Los documentos controlados deben ser comprensibles para las personas que lo 

requieran. Se debe redactar generalmente de manera impersonal o en tercera persona, 

el texto debe ser claro, preciso y coherente. 

 

 Políticas: Este tipo de documento estratégico a pesar de estar en la pirámide documental 

no es controlado, no obstante, requiere la firma del (de la) presidente del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño para su publicación y/o difusión. Debe cumplir lo 

establecido en el manual de identidad visual del IDIGER. 

 

 Planes Estratégicos, Manuales, Guías y Protocolos: Estos documentos deben tener la 

siguiente estructura: 
 

Tabla 3. Estructura documentos Planes Estratégicos, Manuales, Guías y Protocolos 

CONTENIDO MÍNIMO 
PLANES 

ESTRATÉGICOS 
MANUALES GUÍAS PROTOCOLOS 

Portada ✔ ✔ N/A N/A 

Encabezado ✔ ✔ ✔ ✔ 

Control de cambios ✔ ✔ ✔ ✔ 

Tabla de Aprobación ✔ ✔ ✔ ✔ 

Pie de página* ✔ ✔ ✔ ✔ 

Tabla de contenido ✔ ✔ ✔ N/A 

Introducción del documento ✔ ✔ O O 

Objetivo del documento ✔ ✔ ✔ ✔ 

Alcance del documento ✔ ✔ ✔ ✔ 

Responsables ✔ ✔ ✔ ✔ 

Definiciones ✔ ✔ ✔ ✔ 

Consideraciones generales / 

Condiciones generales 
O ✔ O O 

Desarrollo del documento ✔ ✔ ✔ ✔ 

Cronograma ✔ N/A N/A N/A 

(*) Ver numeral 5.18 

✔ El ítem se requiere dentro del documento 

O El ítem es opcional y se incluye a consideración de quien elabora el documento 

N/A       El ítem no requiere ser incluido dentro del documento 
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 Planes Anuales: Estos documentos no requieren una estructura específica; dependiendo de la 

temática desarrollada podrán estar plasmados como matriz en hoja de cálculo o en un 

documento de texto con anexos; según la necesidad de los procesos. Dicho documento debe 

contener como mínimo: objetivos, alcance, responsables, cronograma detallado; donde se 

muestren las metas, indicadores, actividades y recursos para su seguimiento y evaluación. 

 Caracterización: Todos los procesos identificados en el Mapa de Procesos deben elaborar su 

caracterización utilizando la plantilla establecida, ver anexo 1. 

 Procedimientos: Este tipo de documento se debe elaborar utilizando la plantilla establecida, 

ver anexo 2. 

 

 Formatos: La estructura de los formatos es libre, deben llevar el encabezado y ajustarse a las 

condiciones de pie de página definidas en el numeral 5.18. No obstante, cuando se identifique 

duplicidad de información captada de diferentes formatos; estos podrán ser estandarizados 

como proceso de optimización. 

Nota: Los formatos que corresponden a documentos de trabajo, no se codificarán. 

 

 Instructivos: El desarrollo de este tipo de documento tendrá una libre estructura que puede 

incluir gráficos, diagramas de flujo, imágenes y texto, según la necesidad de la actividad a 

detallar. No obstante, deben llevar el encabezado y ajustarse a las condiciones de pie de 

página definidas en el numeral 5.18. 

 

 Instrucciones: Las instrucciones no hacen parte de la estructura documental, sin embargo, se 

podrán incluir cuando un formato requiera explicación detallada sobre la forma de 

diligenciamiento y será parte integral del mismo. 

 

6.4 Portada 

 

En la siguiente imagen se muestra el ejemplo del diseño estándar de la portada para los 

documentos que la requieren, ver anexo 3. 
 

 

Figura 01: Portada para Planes y Manuales 
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6.5 Encabezado 

 

Todos los documentos controlados deben contener en todas las páginas el siguiente encabezado, sin 

embargo, en los formatos no es obligatorio: 
 

Figura 02: Encabezados de documentos (Manuales, Guías, Planes, Procedimientos, Protocolos) 

 

                                                     

                                                       NOMBRE DEL DOCUMENTO 

 

 

 
 

Figura 03 Para formatos e Instructivos 

 

 

NOMBRE DEL FORMATO  

Código:  

Versión:  

Página:  12 de x 

Vigente desde: 

 

 

6.6 Control de Cambios 

 

Todos los documentos controlados deben contar con el registro del control de cambios, excepto 

los formatos, utilizando la estructura que se presenta a continuación, la cual debe ser incluida en 

la primera página de los documentos que no tienen portada y la segunda página para los 

documentos que si tienen. En ella se deben registrar las modificaciones que tiene un documento 

en su ciclo de existencia. 

 

El diligenciamiento de la hoja de control de cambios aplica desde la primera versión del 

documento dejando en este caso en el campo Descripción de la Modificación el enunciado 

“Versión inicial del documento”. En adelante, Se debe registrar en forma consecutiva el número 

de la versión, la fecha en que se da el cambio y la descripción de la modificación, esta última se 

debe registrar de forma clara y general los cambios que se han hecho al documento y la causa 

que origina la actualización. 

 

CONTROL DE CAMBIOS 
Versión       Fecha Descripción de la Modificación 

   

   

  Figura 03: Control de cambios 

 

6.7 Tabla de Aprobación 

 

Se registra el nombre y el cargo de quién elabora, revisa y aprueba el documento. No 

aplica para los formatos. 

 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

 

Nombre funcionario(a) o 

Contratista 

Cargo 

 

Nombre del (la) 

directivo(a) responsable 

del proceso Cargo 

Nombre del (la) 

directivo(a) responsable 

del proceso Cargo 

Nombre Jefe Oficina Asesora de 

Planeación Cargo 

Figura 04: Aprobación 

 

Código: 

 

Versión:              Página:  12 de 14 

 

Vigente desde: 
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Nota: Cuando un documento es elaborado por más de dos funcionarios(as) y/o contratistas de 

una misma o de diferentes dependencias, se podrá reemplazar los nombres de estos por el 

término “Profesionales” y señalar el (los) nombre(s) de la(s) dependencia(s). 

 

 

6.8 Tabla de Contenido 

 

Relaciona el título de los componentes de la estructura del documento, máximo hasta el tercer 

nivel con su localización en la página respectiva, es requisito para el Plan Estratégico Institucional y 

los Manuales. 

 

6.9 Introducción 

 

Es la presentación del contenido general del documento; su redacción conviene hacerla teniendo 

presente el público objetivo del documento, es requisito para el Plan Estratégico Institucional y los 

Manuales. 

 

6.10 Objetivo 

 

Determina la finalidad o razón por la cual se elabora el documento. Su redacción se inicia con un 

verbo en infinitivo y debe contemplar como elementos mínimos el qué, cómo se va a hacer y a 

quién va dirigido. No aplica para los formatos. Verbo (en infinitivo, terminado en ar, er o ir) + 

describir ¿qué? + describir ¿para qué, ¿cómo, por qué, ¿quién, a través de qué? 

 

 

6.11 Responsables 

 

Identifica el rol y/o cargo de quien(es) interviene(n) en el desarrollo de las actividades, tareas y/o 

instrucciones del documento. No aplica para los formatos ni para procedimientos. 

 

6.12 Definiciones 

 

Define los términos y/o siglas que se utilicen estrictamente en el desarrollo del documento y dando 

claridad en la interpretación por parte de quien ejecuta el proceso, actividad o tarea. Se debe 

listar en orden alfabético. No aplica para los formatos. 

 

6.13 Consideraciones / Condiciones Generales 

 

Presentan las disposiciones que permiten orientar el desarrollo de la gestión y desempeño 

institucional. En la definición de las consideraciones o condiciones generales se debe tener en 

cuenta el riesgo, requerimientos y necesidades de las personas a quienes sirve la gestión del 

proceso o cualquier otro factor que justifique, apoye o limite la operación. Se debe evitar duplicar 

la información contenida en las consideraciones o condiciones generales en el desarrollo del 

documento. 

 

6.14 Políticas de operación 

 

Presentan los lineamientos institucionales que definen los límites y parámetros necesarios para 

ejecutar los procesos y actividades, los planes, los programas, proyectos previamente establecidos 

por la el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, en cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Las políticas de operación deben guardar coherencia con el desarrollo de los procedimientos y 
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deben definir parámetros o criterios claros para su ejecución. 

 

6.15 Desarrollo del documento 

Presenta de manera detallada las actividades que implican una realización sistemática en pasos 

sucesivos y ordenados los cuales van numerados consecutivamente. El desarrollo de los 

documentos de tipo Procedimiento, debe llevarse a cabo según la plantilla del anexo 2. 

 

6.16 Documentos externos 

 

Presenta el listado de documentos de origen externo al del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático, que son utilizados para la planificación y/o desarrollo de actividades en un 

proceso cualquiera de la Entidad. Estos documentos serán controlados en el listado maestro de 

documentos. De ser requerido, se desarrolla el siguiente esquema. 

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión 
Entidad que lo Emite Medio de Consulta 

    

Figura 08: Documentos externos 

 

Los documentos externos que serán incluidos en el Listado Maestro de Documentos corresponden 

exclusivamente a aquellos que emiten otras entidades y que se utilizan en la operación habitual 

del proceso; cuyas actualizaciones y modificaciones no son potestad del Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 

 

Por ejemplo, Matriz de Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales elaborada 

por la Secretaría Distrital de Ambiente y diligenciada periódicamente en la Entidad. 

 

Presenta la relación de anexos asociados al documento, es de uso libre. 

 

7. ANEXOS 

▪ Anexo 1. Plantilla de Caracterización Procesos. 

▪ Anexo 2. Plantilla de Procedimiento. 

▪ Anexo 3. Plantilla de Portada. 

▪ Anexo 4. Plantilla Encabezado para Word y Excel. 

▪ Anexo 5. Plantilla Guía. 

▪ Anexo 6. Plantilla Protocolo o Instructivo. 

▪ Anexo 7. Plantilla Manual. 

▪ Anexo 8. Plantilla Formato en Word. 

▪ Anexo 9. Plantilla Planes – Planes Estratégicos 
 

https://www.idiger.gov.co/documents/20182/979520/Anexo+1.+Plantilla+Caracterizacion+de+Procesos.docx/e1f53817-eea1-4af8-9a38-2152c5830176
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+2.+Plantilla+Procedimiento+IDIGER.docx/faf2cf1d-5743-4ae5-9e77-a13270d3724c
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+2.+Plantilla+Procedimiento+IDIGER.docx/faf2cf1d-5743-4ae5-9e77-a13270d3724c
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+3.+Portada.docx/f33a1090-08c7-4526-b9b4-992823d5f93b
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+3.+Portada.docx/f33a1090-08c7-4526-b9b4-992823d5f93b
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+4.+Plantilla+Encabezado.docx/e2f62b32-6f3b-4c78-a996-9f50a2cec3bb
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/576068/Anexo+4.+Plantilla+Encabezado.docx/e2f62b32-6f3b-4c78-a996-9f50a2cec3bb
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/993538/Anexo+5.+Plantilla+Gu%C3%ADa.docx/11379a9d-92e3-45ee-9d8a-136ba422a1bd
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/993538/Anexo+6.+Plantilla+Protocolo+o+Instructivo.docx/ae7ed3c5-0b98-4abd-af9d-b28753fd8dfe
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/993538/Anexo+7.+Plantilla+Manual.docx/84f61a77-ff48-4cae-a3af-ae05fc3bb848
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/993538/Anexo+8.+Plantilla+Formato+Word.docx/1df8550c-9c6d-488f-8753-2a3fdeb5e133
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/993538/Anexo+9.+Plantilla+Planes+-+Planes+Estrat%C3%A9gicos.docx/43e60b0d-0549-4fa8-86bb-bf1b5c368c95

